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ADR 2009

Aplicable desde el 1 de enero de 2009 
• Hasta el 30 de junio de 2009 se permite el 

transporte también conforme al ADR 2007

Obligatorio a partir del 1 de julio de 2009
• Desde esta fecha la única versión válida será el 

ADR 2009
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www.fomento.es
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1.3 En la formación de las personas que 
intervienen en el transporte de mercancías 
peligrosas aparece una Nota 4: La formación 
se efectuará antes de hacerse cargo de 
responsabilidades relacionadas con el 
transporte de mercancías peligrosas. 

Parte 1

1.7.2.5 Los trabajadores deberán recibir una formación 
adecuada en relación con la protección frente a la 
radiación, incluyendo las precauciones para limitar su 
exposición ocupacional y la exposición de otras 
personas que pudieran ser afectadas por las 
actividades que ellos realicen.
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1.8.3 Consejero de seguridad
• Entre las funciones del consejero 

– Antes, Introducción o puesta en marcha 
del Plan de Protección del 1.10.3.2 
requerido para mercancías de alto riesgo

– Ahora, Comprobar la existencia del Plan 
de Protección del 1.10.3.2 requerido para 
mercancías de alto riesgo

Parte 1
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Parte 2

2.2.9.1.10 Se han modificado totalmente los 
criterios de clasificación de las materias 
peligrosas para el medio ambiente (medio 
acuático).

Incluyen, entre otras, las sustancias líquidas 
o sólidas que contaminen el medio acuático 
incluidos las soluciones y mezclas (como 
preparados y residuos).
Señalización propia.
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Columna (7b) "Cantidades exceptuadas"
• Contiene un código alfanumérico que significa lo 

siguiente:
– “E0” significa que no hay ninguna exención para las 

mercancías peligrosas embaladas en cantidades 
exceptuadas;

– Todos los demás códigos alfanuméricos que empiecen 
por las letras “E” indican que las disposiciones del ADR 
no son aplicables si se cumplen las condiciones 
señaladas en el capítulo 3.5. 

• En el caso de las materias radiactivas, se aplicarán los 
requisitos para las materias radiactivas en bultos 
exceptuados del 1.7.1.5.

Parte 3

Tabla A nueva columna
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http://www.fomento.es/MFOM/LANG_CASTELLANO/DIREC
CIONES_GENERALES/TRANSPORTE_POR_CARRETERA/MM

PP/_DOCUMENTOS/Documento_Informal_INF40-pdf.htm

Naciones Unidas a través de un 
documento informal INF.40, ha 

publicado una lista provisional para las 
materias potencialmente peligrosas 

para el medio ambiente acuático 
(materias que deben llevar la marca del 

pez y el árbol). Este documento se 
encuentra redactado sólo en inglés.
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Parte 5
Se permiten inscripciones dentro de las etiquetas.
Panel naranja con numeración es aplicable también 
a las unidades de transporte con objetos no 
embalados.
Los paneles y los números intercambiables deben 
permanecer en su sitio sea cual sea la posición del 
vehículo.

Medida transitoria
Paneles naranja pequeños, usados para los 
radiactivos en la modalidad de uso exclusivo, solo se 
requiere el nº ONU y el tamaño de los números será
de 65 mm de altura y 10 mm de grosor de trazo.

2911



Las etiquetas pueden incluir texto como el 
número de ONU o palabras que describan el 

riesgo siempre que el texto no oculte o 
disminuya la importancia de los demás 

elementos que debe incluirse en la etiqueta.

INFLAMABLE UN 1203



Medida transitoria 1.6.1.13

Para los vehículos matriculados o puestos en 
circulación por primera vez antes del 1 de  
enero de 2009 no es necesario aplicar hasta 
el 31 de diciembre de 2009 el requisito de 
que los números y las letras permanecerán 
fijadas sea cual sea la orientación del 
vehículo.
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Parte 5

Carta de porte:
Cuando la mercancía tenga código de paso por 
túneles este deberá figurar en la carta de porte. No 
es necesario cuando se sepa de antemano que el 
recorrido no pasa por ningún túnel con restricciones. 
El código deberá figurar en mayúsculas.
Se ha suprimido la necesidad de indicar que no se 
superan las cantidades del 1.1.3.6 ya que, cuando se 
vaya por esta exención parcial, deberá indicarse la 
cantidad de materias de cada una de las categorías 
de transporte.
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Parte 5
Instrucciones escritas:

Solo existe una sola instrucción escrita válida para todas las 
materias.
Estas instrucciones deberá proporcionarlas el transportista a la 
tripulación del vehículo antes de la salida, en un/os idioma/s 
que cada miembro pueda leer y comprender. El transportista se 
asegurará de que cada miembro de la tripulación del vehículo 
comprenda correctamente las instrucciones y sea capaz de 
aplicarlas.
Se compone de tres partes principales:

1. Las medidas de orden general a tomar sea cual sea la mercancía.
2. Se indican los riesgos que conllevan cada una de las materias, 

según su etiqueta de peligro, y las medidas suplementarias que 
deben tomarse.

3. El equipamiento necesario, que deberá figurar en el vehículo, para 
afrontar las medidas descritas



Acciones en caso de 
accidente o emergencia

En caso de accidente o emergencia que puede producirse o surgir 
durante el transporte, los miembros de la tripulación del vehículo 
llevarán a cabo las siguientes acciones cuando sea seguro y 
practicable hacerlo:

Aplicar el sistema de frenado, apagar el motor y desconectar la 
batería activando el interruptor cuando esté disponible;
Evitar fuentes de ignición, en particular, no fumar o activar ningún 
equipo eléctrico;
Informar a los servicios de emergencia apropiados, 
proporcionando tanta información como sea posible sobre el 
incidente o accidente y las materias involucradas;
Ponerse el chaleco fluorescente y colocar las señales de 
advertencia autoportantes como sea apropiado;
Mantener los documentos de transporte a disposición para los 
receptores a la llegada;
No andar sobre las materias derramadas, no tocarlas y evitar la 
inhalación de gases, humo, polvo y vapores poniéndose contra el 
viento;
Siempre que sea posible hacerlo con seguridad, emplear los 
extintores para apagar incendios pequeños/iniciales en 
neumáticos, frenos y compartimentos del motor;
Los miembros de la tripulación del vehículo no deberán tratar los 
incendios en los compartimentos de carga;
Siempre que sea posible hacerlo con seguridad, emplear el 
equipo de a bordo para evitar fugas al medio ambiente acuático o 
el sistema de alcantarillado y para contener los derrames;
Apartarse de las proximidades del accidente o emergencia, 
aconsejar a otras personas que se aparten y seguir el consejo de
los servicios de emergencias;
Quitarse toda ropa y equipos de protección contaminados 
después de su utilización y deshacerse de estos de forma 
segura.







Toda unidad de transporte, sea cual sea el número de etiqueta de 
peligro, debe llevar a bordo el equipamiento siguiente:

un calzo por vehículo, de dimensiones apropiadas para la masa máxima del 
vehículo y el diámetro de las ruedas;
dos señales de advertencia autoportantes;
líquido para el lavado de los ojos; y

Para cada miembro de la tripulación del vehículo
un chaleco o ropa fluorescente (semejante por ejemplo al descrito en la 
norma europea EN 471);
aparato de iluminación portátil;
un par de guantes protectores; y
un equipo de protección ocular (por ejemplo gafas protectoras).

Equipamiento adicional requerido para ciertas clases:
se deberá llevar una máscara de emergencia para casos de fuga de 
mercancía por cada miembro de la tripulación a bordo del vehículo;
una pala;
un obturador de entrada al alcantarillado;
un recipiente colector de plástico

Equipamiento



XXXXXXXXXXXXXGafas
X2.3Mascara de emergencia

XXXXXXXXXXXXXGuantes
XXXXXXXXXXXXXLinterna

XXXXX
Recipiente colector de 
plástico

XXXXXObturador alcantarillado

XXXXXPala

XXXXXXXXXXXXX
Chaleco o ropa 
fluorescente

XXXXXXXXXXX
Líquido para el lavado de 
los ojos

XXXXXXXXXXXXXSeñales de advertencia
XXXXXXXXXXXXXCalzo

9988776.26.26.16.15.25.25.15.14.34.34.24.24.14.1332211EquipamientoEquipamiento

Equipamiento por clases
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• Página web de Naciones Unidas 
donde podemos encontrar las 
Instrucciones Escritas en los 
diferentes idiomas

http://www.unece.org/trans/danger/publi/adr/adr_linguistic_e.htm



1616

CAPITULO 8.1 
Se requiere que las instrucciones escritas estén siempre al 
alcance de la mano. 
Hacen referencia al equipamiento de orden general y 
especifico que aparece en las nuevas instrucciones escritas. 

Parte 8

CAPITULO 8.2
La formación de los conductores debe incluir temas sobre 
las restricciones en túneles. 
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Parte 8

CAPITULO 8.6
Restricción en túneles

Recordar:
Informe anual
Código de buenas prácticas
Exámenes

Los Estados firmantes de ADR han de notificar al 
secretariado de la UNECE sus restricciones particulares 
para que aquel las publique en su página web.



Restricción en túneles




